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ADMINISTRACION PROVINCIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

A X U .\ C l O

La Excma. Diputación Provincial 
en su sesión del día 28 de abril 
de 1969, ha acordado tomar en con
sideración los proyectos de nuevo 
firme asfáltico de las carreteras 
provinciales d'e Alcazarén a la ca
rretera de Adanero a Gijón; La 
Mudarra a la carretera de Adanero 
a Gijón; Renedo a la carret'era de 
Tórtoles, y Villalar de los Comu
neros a La Barraca, obras con car
go al Plan de Carreteras de 1969. 
De los caminos vecinales de Aldea- 
mayor de San Martín a la carretera 
de Segovia; San Vicente del Pala
cio. a la carretera de La Coruña; 
de la carretera de Boadilla de Río- 
seco a la de Valladolid-Santander 
a la de Adanero a Gijón por el 
apeadero de Torozos, y de Cabezón 
a la carretera de Burgos a Sa
lamanca, obras con cargo al Plan 
de Caminos Vecinales de 1968. Y de 
la carretera provincial de Villalón 
de Campos a Villacarralón, y del 
camino vecinal de Santervás a Vi
llacarralón (tramo Santervás a ca- 
rretera de Villalba), obras con car
go al Plan de Tierra de Campos 
de 1968.

A tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante el plazo de 
Quince días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
« provincia, dichos proyectos, se 
“alian expuestos al público deside 
las ocho treinta hasta las catorce 
feinta horas en el Negociado de 
l^omento d'e esta Excelentísima Di
putación.

Terminado el período de exposi
ción y dentro de los quince ’días 
siguientes, podrán formularse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Asimismo se hace público que 
esta Excma. Diputación, en sesión 
extraordinaria del día 28 de octu-- 
bre de 1962, aprobó el pliego de 
condiciones generales administrati
vas para la contratación de obras, 
y por el cual ha de regirse la con
tratación de las señaladas anterior
mente. Dicho pliego se encuentra 
expuesto' al público en las oficinas 
indicadas, durante el plazo de ocho 
días, a contar del siguiente a la pu- ■ 
blicación de este anuncio, pudién- ■ 
dose presentar reclamaciones con
tra el -mismo en el citado plazo de ; 
ocho días, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

De igual modo y cumpliendo lo 
dispuesto en citado artículo 24, el 
pliego de condiciones facultativas 
de los proyectos a que hace refe
rencia el presente anuncio, se en
cuentra expuesto al público en el 
plazo de ocho días, horas y oficinas 
ya indicadas, durante el cual se po
drán formular las reclamaciones 
que se consideren necesarias.

Vallafdolid, 2 de mayo de 1969.— 
El presidente. José Luis Mosquera 
Pérez.—©1 secretario, José Pascual 
Araujo.

1.871

JEFATURA AGRONOMICA

Tengo el honor de informar a 
V. E. que la Dirección General de 
Agricultura, en su Circular núme
ro' -50/69, de fecha 13 del pasado 
mes de marzo, ordena a esta Jefa
tura la mayo'r difusión posible de 

lo que a continuación se, trancribe, 
lo que comunico a V. E. por si es
timara conveniente su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

A fin de armonizar los numero
sos tratamientos. q u e se realizan 
contra las diversas plagas del cain- 
po en campañas de primavera con 
los intereses de los agricuItores, 
causando él menor perjuicio posi
ble a las abejas', la Dirección Gene
ral de Agricultura ha dispuesto lo 
siguiente:

I .° Deberán abstenerse de realizar 
tratamientos com tra las diversas 
plagas en la época de fioración de 
los cultivos afectados hasta que se 
haya producido la caída de los pé
talos.

Igualmente deberá extremarse la 
vigilancia de la flora espontánea 
po'r si en el momento de los trata
mientos estuviera en flor, con el 
consiguiente riesgo para las abejas 
que las visitan, en cuyo caso han 
de regir las mismas normas que si 
estuviesen los cultivos en flor.

2 .° Los tratamientos deberán 
ser realizados en horas en que las 
abejas no se encuentren activas, es 
decir, a partir de la media tarde 
hasta la mañana siguiente, pudien
do ser conveniente variar el mo
mento de aplicación en mañanas 
cálidas en que las abejas salen a 
vola'r más pronto de lo normal.

3 .° Cuando se hagan tratamien
tos y los productos fitosanitarios 
puedan caer encima de las colme
nas, se aconsejará que las mismas 
sean retiradas de las zonas o que
den debidamenté protegidas al rea
lizar la aplicación, manteniéndose 
cerradas mientras duren los tra- 
ta'mientos.

4 .® Independientemente de las 
anteriores normas generales para 
la aplicación de insecticidas o aca-
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ricidas, deberá realizarse un cuida
doso estudio de los productos fito
sanitarios a emplear y sus mezclas, 
eligiendo aquellos que presenten 
menor toxicidad para las abejas y 
las dosis idóneas a que deben ser 
aplicados.

En este sentido se indican algu
nos de los productos cuya toxicidad 
hacia las abejas hace que sea im
procedente su uso en estos trata
mientos :

Clorobencilato.
DDT.
Carbo'fenotión.
Fosa ion eD ementó n-metilo.
Tiometón.
E ndesultón.
HCH.
Lindane, etc., etc.
5 .° Entre los productos que 

ofrecen más garantías y donde las 
precauciones pueden atenuarse, es
tán los siguientes:

Dioxatión.
Triclorfón.
Etión.
Dicofol.
Menazón.
Tretadifón.
Toxafeno.
Fungicidas (la mayor parte).
Herbicidas.
Azufres.
Abonos foliares.
Correctoras de carencia.
Bacilus thurigiensis, etc.
Aunque el DDT está entre los in

secticidas prescritos, la experiencia 
indica que se puede emplear a una 
dosis que no supere el 5 por 100, 
bien sólo o mezclado con azufre, 
sin que represente un grave per
juicio para las abejas, siempre que 
se observen las normas generales 
que se citan al principio de estas 
instrucciorres.

6 .“ Como norma general, asi
mismo. deberá procurarse, siempre 
que ello sea posible, emplear pul
verizaciones en vez de espolvorees.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Valladolid, 23 de abril de 1969.— 

El ingeniero jefe, Eusebio Alonso 
Lasheras Pérez-Hickman.

1757

nplpijadrtn tfe Hacíenúa

Extracto de Ordenes Ministeriales 
fecha 31 de enero de 1969? por ^^s 
que se aprueba el siguiente Conve
nio del Impuesto General sobre Trá
fico de las Empresas para el ejercicio 
de I de enero a 31 de diciembre del 
año 19Ó9:

VA-I1T969.—Almacenistas de 
materiales de construcción y sanea

miento.—Ambito; Provincial.—Cuo
ta: 804.000 pesetas.

El pago de las cuotas individuales 
se efectuará en dos plazos, con ven
cimiento en 20 de junio y 20 noviem
bre de 1969.

La aprobación del Convenio no 
exime a los contribuyentes integra
dos en el mismo de las obligaciones 
tributarias por actividades no inclui
das en el mismo, ni de expedir, con
servar y exhibir las facturas, copias, 
matrices y demás documentos libra
dos 0 recibidos, ni llevar los Libros- 
Registro correspondientes ni, en ge
neral, de las obligaciones formales 
establecidas, salvo la de presentar de
claraciones-liquidaciones trimestrales.

En la documentación a expedir se 
hará constar necesariamente la men
ción del Convenio.

En todo lo no regulado expresa
mente en la Orden Ministerial apro
batoria de este Convenio, se estará a 
lo establecido en la Orden de 3 de 
mayo de 1969.

1-835

ADMINISTRACI0N ■
Ayuntaiiiiento de Valladolid

Derribos y demoliciones

Presentado por don Belarmino Gar
cía Iglesias, con domicilio en esta 
ciudad, calle Miguel de Prado, n.° 7, 
I.° A, solicitud de licencia para derri
bo de la casa núm. II de la calle de 
las Flores; por el presente se hace 
saber a quienes se consideren afecta
dos de algún modo por el derribo 
que se pretende realizar, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, ante este Ayuntamiento, en 
el término de diez días, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el' «Boletín Oficial» de 
la provincia.

La documentación presentada re
ferente a dicha petición, puede exami
narse en el Negociado 5? de la Secre
taría General de este Excmo. Ayunta
miento, en los días hábiles y horas de 
oficina, durante indicado plazo.

Lo que se hace público a los efec
tos que determina el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas. .

Valladolid, 22 de abril de 1969. 
El alcalde accidental, José Martín 
Elvira.

1-736—1.422

ANUNCIO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
29 de abril de 1969, aprobó un pro
yecto de presupuesto extraordina
rio con destino a la ejecución de 
obras de pavimentación, alcantari
llado y alumbrádo público, señala
do con el número 25/ 1969, por 
importe de 104.045.283 pesetas, que 
se cubrirá, en parte, con un présta
mo a concertar con el Banco de 
Crédito Local de España, de pese
tas 66.237.506.

Dicho proyecto de presupuesto 
extraordinario, se encuentra ex
puesto al público, en las Oficinas 
municipales, durante quince días 
hábiles, dentro de cuyo plazo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 
696 de la vigente Ley de Régimen 
Local, se admitirán las reclamacio
nes que fueran presentadas por las 
personas especificadas en él núme
ro 1 del artículo 683 de dicho texto 
legal.

Valladolid'. 2 de mayo de 1969.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.891—1.423

ZARATAN

Debidamente dictaminadas por la 
Comisión designada al efecto, se 
hallan expuestas al público en la Se
cretaría municipal por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales del 
Presupuesto Ordinario de 1968, las 
de Administración del Patrimonio y 
las de Valores Independientes y' Au
xiliares, correspondientes a dicho 
ejercicio, con el fin de que puedan 
ser examinadas por quien lo desee 
en el expresado plazo y los ocho días 
siguientes, y formular las reclamacio
nes que estimen convenientes en 
hacer.

Zaratán, 30 de abril de 1969.—E^ 
alcalde, M. Pinedo.

1.819—1-4-4
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¿ÜSIRACION DE JUSTICIA
jgipnos de primera instancia e instruccián

VJ^L/LíADOLID.—NUMERO 3

0 magistrado don Rubén de Mari
no 'juez de primera insitancia 
liero tres de Valladolid y su 
partido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

setramitan autos de juicio ejecuti- 
! 348/63, promovidos por “Ajuria, 

g ^V, contra don Elías López 
¿tín,’ sobre reclamación de canti- 

;¿ad en los que en providencia de 
i’ fecha, he acordado sacar a la 
venta, por lotes, en primera y pú- 
bíica subasta, por término de ocho 
¿ los bienes embargados al de
mandado que después se dirán, ba
jo las advertencias y prevenciones 
Jie al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Primer lote.—Un tractor marca 

^Unz", de 38 H. P., matrícula 
^168, de color azul, con cabina. 
Tasado pericialmente en la canti
lande ocho mil quinientas pesetas. 
Segundo lote.—Una cosechadora 

lutomotriz “Laverda” M-75, de 2,45 
n/c. Versión 1. Tasada pericial- 
nente en la cantidad de treinta y 
anco mil pesetas.
Tercer lote.—Una máquina exca

vadora, marca “Super^Ebro”, de 
Talleres Mecánicos Duipán, con nú
mero de motor 303675, con dos pa
las, una delantera y otra trasera, 
rámero 67-93-M..J. 2. Tasada peri- 
átaente en la cantidad de ciento 
noventa mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1* Que él acto del remate ten- 
tó lugar el día veinte de mayo 
prá^o y hora de las once de su 
Mana, en la Sala Audiencia de 
5ie Juzgado.
-‘ Que para tomar parte en la 

Esma, deberán los licitadores con- 
^gar previamente, en la mesa dél 
Mado, una cantidad igual, al me- 
>i«-ai 10 por 100 de la tasación, sin 
^yo requisito no serán admitidos, 
■®> admitiéndose posturas que no 
¡•^m las dos terceras partes del 
avalúo. •

•^‘ Que los bienes reseñados se 
®uentran depositados en el de
jado don Elías López Martín, 
'®no^ de Fresno de Cantespino 
jovial, y los del segundo lote, se 
^Jentran en Torquemada (Palen- 

wi perfer de don Benjamín Ca- 
pudiendo ser examinados.

d, ^^? ®^ Valladolid, a veintidós 
'^nl de mil novecientos sesenta 
.nueve,—Rubén de Marino.—El 

’hinnio, Manuel Núñez.
1.776—1.425

VALLADOLID. ^NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid y su par
tido.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecu
tivo 398-68, promovidos por “Co
mercial Martín, S. L.”, contra don 
Mariano Medina Gijón, sobre recla
mación de cantidad, en los que en 
providencia dé esta feciha he acor
dado sacar a la venta en primera 
y pública- subasta, por lotes y tér
mino de ocho días, los bienes em
bargados al demandado que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y prevenciones que al final se ex
presan. -

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Primer lote.—Un televisor marca 
“Hehnkaltz”, de 23 pulgadas. Ta
sado pericialmente en la cantidad 
de diez mil pesetas.

Segundo lote.—Una cafetera 
marca “Italcren, S. A.”, de dos bra
zos. Tasada pericialmente en la 
cantidad de quince mil pesetas.

Tercer lote.—Un molinillo de ca
fé, eléctrico, de “Comercial Martín, 
S.. L.” Tasado pericialmente en la 
cantidad de cinco mil pesetas.

Cuarto lote.—Un frigorífico' metá
lico, de cuatro puertas, bandejas y 
tres cajones, de “Comercial Martín, 
S. L.” Tasado pericialmente en la 
cantidad de veinticinco mil pesetas.

Quinto lote.—Cinco mesas metá
licas y tablero de formica y 17 sillas 
metálicas. Tasadas pericialmente 
en la cantidad de 2.450 pesetas.

Sexto lote.—Tres percheros me
tálicos. Tasados pericialmente en la 
cantidad de cuatrocientas cincuen
ta pesetas.

Séptimo lote.—Dos ventiladores 
de pared. Tasados pericialmente 
en la cantidad de tres mil pesetas.

Octavo lote.—El derecho de tras
paso y arrendamiento del local des
tinado a bar, sito en la planta baja 
de la casa número 1 de la calle de 
Rosario Pereda de esta ciudad, don
de el demandado tiene instalado el 
bar. Tasado pericialmente en la 
cantidad de setenta y cinco mil pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .^ Que el acto del remate ten
drá lugar el día veinte de mayo 
próximo y hora de las once y me
dia de su mañana en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

2 .* Que para tornar parte en Ía 
subasta, deberán los' licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por 100 de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, no admitiéndose posturas que 

no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

3 .’' Que los bienes reseñados en 
los siete' primeros lotes, se encuen
tran depositados en poder del pro
pio demandado, en el Bar Mariano, 
sito en esta capital, calle Rosario 
Pereda, 1, pudiendo ser examina
dos; y que los licitadores del octa
vo lote quedarán enterados que la 
subasta o remate del mismo, se lle
vará a cabo con las formalidades 
determinadas en los artículos 33 y 
número 2.° del 32 de la Ley de 
Arrendamientos' Urbanos.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de abril de mil novecientos sesenta 
y nueve.—Rubén de Marino.—El 
secretario, Manuel Núñez.

1.831 —1.426

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3

Don Benito Bragado Argüello, oficial 
habilitado del Juzgado municipal 
número tres de Valladolid, en fun
ciones de secretario.

Doy fe: Que en autos de juicio 
verbal de faltas que se siguen ante 
este Juzgado con el n.° 251/69, por 
hurto, a instancia de Elisabeth Ann 
Hailing, con domicilio en Berks (In
glaterra), aparece el siguiente:

«AUTO.—En la ciudad de Valla
dolid, a veintiocho de abril de mil 
novecientos sesenta y nueve......SS.^ 
por ante mí, el secretario, dijo: Que 
debía sobreseer y sobreseía provisio
nalmente estos autos de juicio verbal 
de faltas n.° 251 de 1969, archiván
dose los mismos con tah carácter.— 
Así lo manda y firma él señor don 
Luis Martínez Palomares, juez muni
cipal número tres de esta ciudad, de 
lo que doy fe.—Firmado: Luis Martí
nez.—B. Bragado.—Rubricados».

Y para que conste y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintiocho de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve.— 
Benito Éragado.

1.780
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VALLADOLID.—NUMERO 3

CEDULÁ DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número tres de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú- 
mero''l57 de 1969, sobre lesiones y 
estafa, ha. acordado que se cite por 
medio de la presente a Luis Albert 
Acuña hoy en ignorado paradero, 
para que el día 30 de mayo y hora 
de las diez treinta de su mañana, 
comparezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en el Palacio de 
Justicia, bajo, para asistir a la celebra
ción del juicio verbal de faltas, de
biendo verificarlo con los testigos 
y demás medios de prueba de que 
intente valerse, bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 
971 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y nueve.—El 
secretario, Benito Bragado.

1.806

MEDINA DEL CAMPO

Don Juan Alonso Gómez, secretario 
del Juzgado comarcal de Medina 
del Campo, provincia de Valla
dolid.

Doy fe: Que en el juicio de faltas 
n.° 14/69 seguido contra Jaime Torre
grosa Aznar, se ha practicado la si
guiente:

Tasación de costas que se practica 
en virtud de lo ordenado en provi
dencia de esta misma fecha:

Art. 10, tarifa i.'^, 6 por 100 tasa
ción de costas; 24,80 pesetas.

Art. 28, tarifa I.“, tramitación del 
juicio; 100 pesetas.

-Art. 28, tarifa 1.^, por diligencias 
previas; 15 pesetas.

Art. 29, tarifa I.^, por ejecución; 
30 pesetas.

. D. C. 6.®, expedición tres despa
chos hasta ejecución; 150 pesetas.

D. C. II, derechos de registro; 20 
pesetas. ,

Total tasas, 339,8o pesetas.
Mutualidad hasta notificación y eje

cución; 50 pesetas.
Total pesetas (s. é. u 0.), 339,80.
Importan las costas causa-das en el 

presente juicio de faltas la figurada 
cantidad de trescientas ochenta y 
nueve pesetas y ochenta céntimos. 
Medina del Campo, a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—El secretario, Juan Alonso. 
Rubricado.-

Y para que sirva de notificación, 
y vista en forma legal al condenado 
Jaime Torregrosa Aznar e insertar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Valladolid, expido el presente en 
Medina del Campo, a veintitrés de 
abril de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Juan Alonso.

1.763—1.427

ANUNCIOSJFICIALES
HERMANDAD SINDICAL DE 

LABRADORES Y GANADEROS 
DE OLMEDO

Don Moisés Martín Rincón, presidente 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y. Ganaderos de Olmedo 
(Valladolid).

Hace saber: Que confeccionado el 
padrón de contribuyentes por las 
derramas establecidas y aprobadas 
para el sostenimiento de esta Enti
dad y sus servicios, para el ejercicio 
de 1969, queda expuesto al público 
en la Secretaría de la misma durante 
el plazo de quince días, a partir del 
siguiente a la publicación del pre
sente edicto en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los contri
buyentes puedan examinar y formu
lar contra el mismo las reclamaciones 
a que hubiere lugar.

Transcurrido dicho plazo, se consi
derarán firmes las cuotas asignadas, 

pasándose los valores al recaudador 
para su puesta al cobro.

Olmedo, 18 de abril de iQóg.—pi 
presidente de la Hermandad, Mois^ 
Martín.

1.670—1,428

Deisgación Provincial ds la Organización 
Sindical

Concurso-subasta para adquisiciái 
de diverso mobiliario con destin 
a la nueva Escuela Sindical ÿ 

Valladolid

Por esta Delegación Provincial 
se co’nvoca concurso-'subasta para 
adquisición de diverso mobiliario 
con destino a la nueva Escuela Sin
dical de Valladolid.

El pliego de condiciones y deta
lle del expresado- mobiliario se en
cuentra a distposición de los licita
dores en la Secretaría Provincial 
Las ofertas se recibirán en la ci
tada Secretaría, du rante quince 
días hábiles:, contados a partir riel 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Boletíri OjiciA 
del Estado.

La apertura de pliegos se reali
zará al 5.°' día hábil siguiente a 
aquel en que termina el plazo de 
presentación de proposici-ones.

Valladolid, 30 de abril de 1969.- 
Bl presidente de la J. E. A. P.

1.856—1.429

Concurso público para explotado 
de los servicios de bar del Hogar 
del Productor del Grupo XX\^ 

Años de Paz, de Valladolid
Por el presente anuncio se con

voca concurso público' para explo
tación de los servicios de bar del 
Hogar del. Productor del Grupo 
“XXV Años de Paz”, de Valladolid-

Ei pliego de condiciones por el 
que ha de regirse dicho concurso, 
se encuentra en el Departamento 
de Oficialía Mayo-r de esta Dél^a- 
ción Provincial (Plaza Madrid, 
durante las horas de diez a trece, 
donde han de presentarse las pro- 
pos-iciones, antes de las trece ho^s 
de la fecha en que se cumpbii 
quince días naturales; a" partir 
siguiente en que se publique el pr^ 
sente anuncio en el “Boletín O 
cial” de la provincia.

Valladolid, 30 de abril de 1969--' 
El delegado provincial.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PBOVWC’*'
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